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LEY QUE DEROGA EL DECRETO LEGISLATIVO 1344, DECRETO 

LEGISLATIVO QUE OPTIMIZA SERVICIOS BRINDADOS EN EL zjinf 
MARCO DE LA LEY 29459, LEY DE LOS PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS 

grustibP‘51' 	
SANITARIOS; Y EL DECRETO LEGISLATIVO 1345, DECRETO 

, wa• 	
LEGISLATIVO QUE COMPLEMENTA Y OPTIMIZA EL MARCO I J. ANGE 

k° NORMATIVO PARA LOS PRODUCTOS COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE 

HIGIENE DOMÉSTICA Y PRODUCTOS QUÍMICOS ESPECIALIZADOS; 

Y RESTITUYE LA VIGENCIA DE LAS NORMAS DEROGADAS Y 

MODIFICADAS POR DICHOS DECRETOS 

Artículo 1. Derogación del Decreto Legislativo 1344 

Derógase el Decreto Legislativo 1344, Decreto Legislativo que optimiza servicios 

brindados en el marco de la Ley 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, 

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios. 

Artículo 2. Derogación del Decreto Legislativo 1345 

Derógase el Decreto Legislativo 1345, Decreto Legislativo que complementa y 

optimiza el marco normativo para los productos cosméticos, productos de higiene 

doméstica y productos químicos especializados. 

Artículo 3. Restitución de las normas derogadas o modificadas por el Decreto 

Legislativo 1344 

Restitúyese la vigencia de las normas con sus modificatorias y derogatorias 

vigentes hasta la dación del Decreto Legislativo 1344, Decreto Legislativo que 

optimiza servicios brindados en el marco de la Ley 29459, Ley de los Productos 

Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, siguientes: 

3.1. Numeral 2 del artículo 4 de la Ley 29459, Ley de los Productos 

Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios. 
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